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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Sé- 
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

A  la Regencia provisional del Reino•

Dedicada toda mi atención , com o encargado in 
terinamente del despacho de este m in isterio, á p ro 
porcionar Jos medios menos gravosos de ocu rrir á los 
apuros diarios del tesoro p ú b lico , ni puedo ocupar
me de los muchos trabajos que tengo por indispensa
bles para poner en orden la adm inistración, tan ne
cesitada en todos sus ramos de enérgicas y bien en
tendidas reform as, ni creo tam poco que estaria bien 
en mí acometer tan ardua empresa, á riesgo tal vez 
de embarazar á mi sucesor en el sistema que se p ro 
ponga para el desempeño de las funciones de su im
portante cargo. Hay no obstante algunos puntos ó 
cuestiones capitales, de cu yo anticipado examen no 
podría  menos de sacarse en todo caso m ucho prove
ch o ; y  tanto con esta mira com o con  la de que no 
sea un tiem po perdido el que pueda trascurrir hasta 
mi reem plazo, me he decidido á someter á la consi
deración de la Regencia el adjunto proyecto de de
creto, om itiendo por obvias é innecesarias m ayores 
explicaciones en su apoyo. M e com plazco m ucho, 
sin em bargo, en añadir que habiendo conferenciado 
con el M inistro de la Guerra acerca de la segunda 
de las medidas que propongo , le he encontrado igual
mente deseoso de que se entre en el exámen á que 
la misma se refiere. M adrid  16 de M arzo de 11341.=: 
Joaquín M aría de Ferrer.

La Reina D oña Isabel I I , y en su Real nom bre la 
Regencia provisional del R e in o , lia tenido á bien 
decretar:

A rt. 1.® Se nom brará una com isión  especial pa
ra que previo el correspondiente examen de los d i
ferentes créditos que constituyen la deuda llotante 
del tesoro prepare y  form ule el oportuno proyecto 
de ley para la mas conveniente y acertada centrali
zación de la misma.

Art. 2.° Otra com isión com puesta de ind ividuos 
de las respectivas carreras se encargará al prop io  
tiempo de proponer los m edios mas á propósito pa
ra ligar y hermanar la adm inistración m ilitar con  
la de la Hacienda civil.

A rt. 3.° Las reformas ó mejoras de que sea sus
ceptible la adm inistración de las rentas, asi en, la 
capital com o en las p ro v in c ia s , serán asimismo ob 
jeto del examen de otra com isión ; debiendo esta te
ner presente que el estado de la nación reclama u r
gentemente todos los alivios y  econom ías posibles, 
tanto con respecto al núm ero y sueldos de emplea
dos, com o en punto á los demas gastos no absolu
tamente indispensables para que no padezca el ser
v icio  público.
. A rt. 4.° Estas com isiones deberán presentar el 

resultado de sus trabajos dentro dei preciso térm ino 
de 30 dias, desde la fecha del presente decreto ; que
dando á cargo del m inisterio de Hacienda prestarles 
todos los medios y auxilios que necesitaren para 
poder llenar cumplidamente su com etido.

Tendréislo en tendido, v dispondréis su cu m pli- 
m iento.—El Duque de la V ic tor ia , Presidente.=E n 
Palacio á 16 de M arzo de ítí41.=A  D . Joaquín M a
ría de Ferrer.

Para la primera de estas comisiones se ha servido la R e 
gencia nombrar á los directores generales del tesoro y de la 
«‘aja de Amortización, y al contador general de distribución.

Y  para la tercera á los directores generales de Rentas 
provinciales, de estancadas, de arbitrios de  amortización y  
de aduana9) j  al contador general de valores.

Segunda Seccion.

La Regencia provisional del R e in o , enterada del 
expediente instruido sobre que se permita la exp or
tación de la moneda de plata francesa de cinco tran
cos , se ha servido declarar que se permita por punto 
general la libre exportación  de la moneda extrari^- 
gera para fuera dei reino con las formalidades con 
venientes, á fin de evitar que á su sombra se exp or
te la española, hasta que las Cortes aprueben el aran
cel de aduanas que está en proyecto.

De orden de la misma Regencia lo com unico á 
V . S. para que disponga su cum plim iento. D ios guar
de á V . S. mucüos años. M adrid 17 de M arzo-dé  
184í.=Ferrer.z:Sr. director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Subsecretaría.

La Regencia provisional del R eino en nom bre dé 
la Reina Doña Isabel n ,  usando de la prerogativa 
que expresa el artículo ló d é la  C onstitución , ha ve
n ido en nom brar Senador por la provincia  de G ua- 
dala/ara á D. Fernando Castro Perez por renuncia 
de D. G regorio García. Tendréislo entendido, y lo 
com unicareis á quien corresponda. =  El Duque de la 
V ictor ia , Presidente.nPalacio 16 de M arzo de ÍÜAÍ.zi 
A  D. M anuel Cortina.

, i

Resultado de las segundas elecciones en la p rov in 
c ia  de Tarragona.

Para completar la terna para un Senador en reemplazo 
del marques de Vallgornera batí sido propuestos:

D. Pedro Gil. £ ■
D. Evaristo San Miguel.
Para completar otra en zeemplazo de D. José T r i l lo  :
D. Pedro Sarda y Cailá.
D. Mariano líius.

M INISTERIO  DE G R AC IA Y JUSTICIA.

La Regencia provisional d el Reino ha tenido á bien nom
brar jueces de primera instancia en propiedad de Medina 
del Campo á D. José Zaonero dé Urzabal, fiscal de Rentas 
de Avila y secretario que fue de )a junta de aquella pro
vincia : de Viana del Bollo á D. Manuel Gómez Costilla, 
que lo es de Laveeilla , por,haberlo solicitado: de Fuente 
de Cantos á D. Francisco Celestino Gutiérrez, cesante de La- 
redo: de Aguilar, en la provincia de Córdoba á D. Antonio 
Perez García de Paredes, que sirve interinamente el juzgado 
d e G e ta fe :  de este partido a D. Fernando Ugarte , electo 
para Purchena; y de Castro Urdíales á D. Vicente de la Piedra.

Y  promotores fiscales en propiedad á D. Miguel Bozo, 
del juzgado de Cbiclana : D. Ramón Serrano Biazquez, del 
primero de Córdoba : D. Vicente Auderica , de Carmona: 
1). Rafael del V a lle ,  de Lora de! R io :  D. Roque P erez ,  de 
Marchena: D. Francisco de Paula Rico y A inat, de Jijona: 
D. Cari os Rato, de Almendralt.jo; D. Manuel Gómez, de Ba
dajoz: D. Manuel de la Cueva, de Casillera : D. José A lva -  
rez Roldan, de Don Benito: D. Antonio M ogollon, de H er
rera del Duque: D. Manuel A n gu lo ,  de Jerez de los Caba
lleros: D. Juan Angel Peña , de Llerena: D. Sebastian Ria- 
r o G , de Mérida : D. Ramón Rodríguez Gómez, de O liven- 
z a : D. Juan Manuel Gutiérrez , de la Puebla de Alcocer: 
D. Manuel García Becerra; de ViJIanueva de la Serena: Don 
Lucas Anguiozar y García, de Zafra : D. Antonio C laver ,  de 
Alcántara: D. Sebastian Clemente M oreno, de Coria: Don 
Francisco M ontes, de Gata: D. Francisco González Izquier
d o ,  de Jarandilla: D. Juan Rubio Fernandez, de Montan- 
cbez : D. Francisco Valcarcel , de Valencia de Alcántara: 
D. Joaquín María M olina , de Almería: D. Cristóbal Urrea, 
de Huercal-Overa : D. F’éiix Antonio Martínez, de Sorvás: 
D. Bonifacio Fernandez Nsivarro de V*de* Rubio :  D. Luis 
María de Medina, d«T la Carolina: D. Ildefonso Ramón Her
rera, de Mancha R e a l : D. Ramón Lop»z Teba , de Marios; 
D. José Cayetano Romero y Arjoita, de Ubeda: D. Leonar
do García Espinosa, de A lo r a : D. José Fernández Rodas f de 
Antequera: D. Manuel del Olmo y Avala , del segundo de 
Málaga: D. Juaft Fernandez Loa isa, d* Ronda; y D. Ramón 
T r i l lo  y Celdrau ,¡de To*roXi

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

S U IZ A .

Leemos en la Gaceta de Basilea:
Se sabe haberse manifestado nuevas agitaciones en el can

tón del Vales: los partidos están á punto de llegar otra vez 
á las manos. El voto sobre la instrucción publica ha dado la 
señal de la separación. El alto Valés es el que ha tomado La 
iniciativa de la negativa*.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 8 de Marzo.

Hoy se ha reunido el consejo de Gabinete.
El Morning•Ckronicle desmiente los rumores de una nue

va conferencia en Londres para el arreglo de la cuestión de 
Oriente. Si alguna cosa debia tratarse, dice dicbo periódico, 
seria una convención para el paso de los Dardanelos.

Han llegado noticias de los Estados Unidos del 17 de F e
brero. En el Congreso se había leído un informe sumamente 
hostil y poco mesurado concerniente al asunto de Mr. Mac 
L e o d , en el que se trata de justificar las medidas adoptadas 
contra este, y se declama contra las agresiones de la Ingla
terra. Los periódicos consideran como inevitable la guerra con 
los Estados Unidos.

El barón Bulow hace sus preparativos de marcha para 
Alemania.

En la sesión de la Cámara de los Lores del 8 de Marzo 
el conde de Mounlcashe! ha llamado la atención sobre las u l 
timas noticias recibidas de América. Aunque poniendo en du
da la autenticidad del informe de la comisión de Negocios e x -  
trángeros presentado en la sesión del Congreso de los Estados 
Unidos del 13 de F'ebrero, el noble lo rd ,  considerando sin 
embargo que este documeuto habia causado grande impre
sión en el espíritu público, ha creído deber preguntar al viz
conde Melbourne si el gobierno de S. M. B. habia recibido 
alguno noticia oficial sobre este informe, y si él le tenia por 
verdadero. El Ministro respondió que ignoraba hubiese ei 
Gobierno recibido comunicación alguna de su embajador en 
los Estados Unidos; mas al mismo tiempo añadió que según 
la forma en que está publicado dicho documento y el conduc
to por donde habia venido era de temer fuese demasiado 
verdadero.

La sesión de la Cámara de los Comunes del mismo día no 
ofreció interés alguno. ( Phare .)

F R A N C IA .

Paris 10 de Marzo.

Leemos en la Gaceta de Carlsruhe del 6 de Marzo, que 
el gobierno austríaco trata de llevar á efecto en la próxima 
primavera las medidas acordadas por M M . Grolmann y de 
Hess. Van á fortificarse dos plazas en el alto Rin. ( Constit.)

El Correspondant de Nuremberg  contiene la nota si
guiente :

Se asegura que los embajadores de Austria y  de Prusia 
han dirigido nuevamente enérgicas representaciones á M r. 
Guizot con motivo de los armamentos de la Francia, decla
rando que si la Francia no había desarmado para fin de F'e
brero, tomaría posición en el Piin un cuerpo de observación. 
A este paso se atribuye la reducion de ios 608 hombres que 
el mariscal Soult ha declarado á la comisioii de la Cámara 
de Diputados podía verificarse sobre ei total del ejército, 
mas solo para 1842. (ñ ñ )

Se,cree que el Sr. barón Mounier podrá leer definitiva
mente su informe el jueves á la comisión encargada de exa
minar el proyecto de ley sobre las fortificaciones. Si su tra
bajo no sufre muchas modificaciones podrá 9om< terse á la Cá
mara de los Pares el sábado ó el. lunes siguieute. ( Commerce.)

La comisión nombrada por la Cámara de los Pares para 
el examen del proyecto de ley sobre fondos secretos, se com
pone de las personas siguientes ;

El duque de H arcourt , el barou de F rev il le ,  el conde



Roy-Odier, conde de ttam, el marques de AudiíTret y e! conde de Mosbourg.

A y e r  se íia ver i f icado una prisión en v i r t u d  de  orden  co
municadla d i r e c t a me nt e  por  el p re fec to  de policía.  La persona
a r r e s t a d a  es u n  tal  H eu r i q u e  F  > n a t u r a l  de T u r i n ,  de
e d a d  de  2 5  a ñ o s ,  y  q u e  pasaba por  l i t era to .  Dícese q ue  ha 
sido p or  causa polí t ica.  (Asó)

Escr iben de Berna  con fecha o del  co r r i en te  que  el G o 
b ierno de A r g o v i a  ha hecho r emi t i r  al di rec t or io  federal  su 
respuesta a la nota del  conde de Bombe lies de 8 de F e b re ro .  
Es te  d o c u m e n t o ,  q u e  a seguran  está m u y  bien r e d a c t a d o , r e 
futa las pre tens i ones  del  G a b in e t e  aus t r í aco  de una man er a  
victoriosa.

E l  consejo d e  g u er r a  f e de r a t iv o  c on t i núa  es t ab lec iendo  la 
organización m i l i t a r  de  la Su i/.a sobre bases q u e  le peí cuiten 
a p r o x i m a r  en poco t iempo 50D hombres  á la f rontera .  (/</ .)

M A D R I D  1 6  D E  M A R Z O .

R E C T IF IC A C IO N E S .

E n  la sesión de  la j u n t a  p r e p a r a t o r i a  del  Se nado  inserta 
en el n ú m e r o  a n t e r i o r  de la Gaceta  se dice haberse  leido wun 
dec re to  de  S. M .  la Re ina  G ob e r n a d o r a  convocando  á nuevas  
Cor les  par a  el  19 del  p resen te  mes . ”

E n  esto se ha padecido i n v o l u n t a r i a me nt e  una  e q u i v o c a 
ción mater ia l  , pues el d ec re to  es d e  la Regencia  provis ional  
del  Reino de ¿echa 14 de O c t u b r e  del  año  a n t e r i o r  de  1840.

E n  la mi sma ,  página 4 ,  co lumna  p r i m e r a ,  l ínea 5 ? ,  del  
a r t í cu lo  r e l a t i v o  á los e xá me ne s  públ icos  ce lebrados  en la 
escuela normal  seminar io de profesores de  inst rucción p r i m a 
ria , d onde  dice " y  han tenido la sat i sfacción de  p r e s e n t a r l e ”  
léase " p re s e n c i a r l e . ”

Instalación de una  Sociedad nacional de Hacienda y  Cré
dito  público .

Co nv oca do  por  la sociedad mat r i t ense  d e  Amigos  del  País  
un  g r a n  n u m e r o  d e  personas  respe tables  por  sus conoc imien
tos ,  especia luiente en a que l los  r a m o s ,  á iiu de q ue  p r o c e d i e 
sen á const i tui r  la n u e v a  sociedad n o m b r a n d o  una  j u n t a  in te 
r ina de  g ob i er no ,  y  ab ie r t a  la sesión por  el Sr .  d i r e c t o r  de  
la económi ca ,  el cua l  pres idia  el  a c t o ,  l eyó lo s iguiente  el 
secre tar io  de  la misma.

" A p e n a s  anunc i ar on  los pape les  públ i cos  la neces idad y 
conveniencia  de í o r m a r  en esta cor te  una reunión de personas 
celosas q u e  empl ease n en el  a r r e g l o  de  uu p lan  de  Hac i en da  
los conocimientos  práct icos y teóricos q ue  acerca de este i m 
p or t an te  asunto poseyesen ,  ocupándose  en fijar las reglas  mas 
á propósi to  p ar a  r es t ab l ece r  nues t ro  c r é d i t o ; la sociedad eco
nómica matrUCTíse o c u p a da  s i emp re  en asuntos de  p úb l i co  y 
posi t ivo i n t e i é s ,  celosa por  m a n t e n e r  el e s p í r i t u  r e f o r m a d o r  
y progr es ivo  que  desde su creación la ha d i r i g i d o ,  acogió con 
eheacia la p ro p u e s t a  de  uno de sus d ignos  indi  v i d u q s , el se
ñ o r  O. J u a n  Mi gu el  de los R i os ,  para que  se ado pt asen  ios 
medios mas o po r t uu o s  de  l l e va r  á cabo  aque l  t aa  út i l  p en sa 
miento.

- N o m b r a d a  una comisión con este o b j e t o ,  c e l e br a r o n  los 
indiv iduos  q u e  las componían  var ias  conferencias  p ar a c o n 
venirse d es d e  luego en Jas bases de  la u u e va  asociación , sin 
q u e  h ub ie r a  e n t r e  el los  cuest ión sobre  su ex is tenc i a ,  pues to 
dos se h a l l a b a n  bien pen e t ra do s  q u e  la rec lamaba  una n ec e
sidad imper iosa  de  r efo rma  en el único r amo  q ue  conserva 
a un  intactos fos abusos.  Autes  de e x t e n d e r  la couiisiou su d ic
t amen  , tu v o  la ven ta ja  de oi r  al  Sr .  D. P a b l o  P e b r e r ,  q u e  
como a u t o r  d e  uu a r t i c u l o  inserto en los p er iód icos ,  d i r ig ido 
a  p r o po n e r  la creación de  una  soci edad de  esta c l a s e , se p re s
tó gustoso á co nf er en ci a r  con los señores  d e  la comisión a c e r 
ca de  este objeto.

• El  d i c t amen  d e  la comisión fue a p r o b a d o  por  la socie
d a d  con muy cor t as  Var iaciones ,  después  de  di scut ido  m a d u 
r am en t e  en cada una de  las dos par tes  q u e  le componían.  La 
p r i m e r a  que  c omp r en d ía  las bases genera les  de la sociedad 
constaba de los ciuco a r t í cu los  s igmientes :

1» »Se es t ablecerá  en esta cor t e  uua sociedad nacional  de  
H ac i en da  j  Cr éd i to  p ú b l i c o , c u y o  obje to  será d i l uc i d ar  ios 
puutos  conveni entes  para  el es t ablec imiento  de un sistema g e 
n er al  ,  c ompl e to  y c ombina do  de  H ac i en da  y Cr éd i t o  p ú b l i 
c o ,  a d a p t a do  ai  estado y r iqueza  de toda la P e n í n s u l a ;  t r a 
b a j a r  sobre  las mejoras  y re formas  q u e  á dicho intento c o n 
d u z c a n ,  reuniendo  aj efecto los datos  estadíst icos necesarios;  
y  d i  incidir  las luces y conocimientos sobre aqu e l lo s  ramos y 
d emas  accesor ios p o r  medio de la p r e n s a ,  de  las en se ñan 
zas *5fc.

2? » La sociedad se e x t e n d e r á  á la? prov inc i as  en la f or ma
q ue  mas con venga.

o* «Serán  admi t idos  p o r  socios los ind iv iduos  q u e  se h u 
biesen d i s t i ngu ido  en  los r efer i dos  ramos por  la publ icación 
de  escr i tos ,  p or  t r a b a j o s  práct i cos  reco me ndab les  sobre  la a d 
min i s t rac i ón ,  p ub l i ca n  en te  conocidos ,  por  el ej erc ic i o p r o 
longado y sostenido con e n s a y o s ,  inventos  ó mej oras  benefi
ciosas al  pais ,  de l  c o m e r c i o ,  a r t es  y a g r i c u l t u r a ' ,  ó por  ha
b e r  ac red i t ado  su ca pac i dad  y ce lo p or  el bien púb l i co  como 
p ro p ie t a r i os  ó miembros  de los- e s t ablec imientos  científicos.

4.  » El  ca rác te r  de esta sociedad es ía i n d e p e n d e n c i a ,  y  
p a r a  la admisiou de sócios n o  se t e n d r á n  presentes  mas c i r 
cunstancias  quie las contenidas en la base 3 f

5? « l o d o  socio está obl igado  á c o n t r i b u i r  con la cuota  
q u e  la  soci edad designe al c on s t i tu i r se ,  sin p er ju ic i o  de  ios 
d e m a s  lecursos  q ue  el la a r b i t r e  pa i a  a t e n d e r  a sus gastos.

« La  seg und a p ar te  co mp ren de  las disposiciones t r ansi tor ias ,  
s e gú n  las cu a l es  habla  de convocarse  á los i n d i v i du o s  q u e  
r e a  r iesen  las ca l idades  p r e se n t a s  p a r a  const i tui r  i* sociedad. A ' ’io'iÍJtS disposiciones e r a n :

I* * N u táUa sociedad matri tense formará la lista de los su-

getos que  según la base 5} j u z g u e  idóneos p a r a  cons t i tu i r  la 
n u e v a  de Hac i enda  y Crédi to  públ ico .

(i ‘.1 «Los contenidos en la lista c i t a d a ,  serán convocados  
por  esta sociedad económica á uua sesión solemne y especial  
en (pie después  de d a r  cuent a la sec re tar í a  del  resumen de los 
a n tecedentes  que  han p ro mo vi do  la formación de la u uev a so
c i e d a d ,  y leer  el d i r e c t or  un discurso sobre los fines que  nos 
hemos p ro pu es to  al f o r m a r l a ,  y de  los objetos  á que  está des
t i n a d a ,  procedan  los invi tados  á e l eg i r  una j u n ta  i n t e r ina  de 
g ob ie r no  compuesta  d e  un p r e s i d e n t e ,  un secretar io y cinco 
a d j u n t o s ,  quienes  t e nd rán  á su ca rg o todo lo restante p ar a la 
co mp le t a  const i tución de la sociedad , conc luyendo con aq ue l  
acto la inte rvención de la económica mat r i t ense.

« A u t or iz a da  la mesa de  la soc i edad económica par a f o rm ar  
la lista de  las personas q ue  r e un ie r an  los requisi tos exig i dos  
á los q ue  habían de co mp one r  la n u ev a asoc iac ión,  p ro c ur ó  
d e s e m p e ñ a r  este encargo con la im pa rc i a l id a d  q u e  e x i g i a  un 
asunto de eminente  interés g e n e r a l ,  y del cual  deb ia  a l ejar se  
toda mi r a  personal  y de par t ido .  F u n d a d a  en esta esencial  
cons ideración,  ha invi tado á personas de todas clases  y op i n i o
n e s ,  convenc ida  de q ue  por  mucha  discordancia  q u e  e s t ab lez 
can en la c a r r e r a  de los n om br es  las doc t r inas  y los c o m p r o 
misos,  todas las di ferencias  se b or ra n  an te  ún Ínteres  su per i or  
á toda  o t r a  consideración y co mú n  á todos los e s p a ño l es ,  la 
p r o s pe r i da d  de la pat r ia .  T a i  vez no se ha es t endido la i nv i 
tación á todas las personas q u e  tenían derecho por  sus c o n o 
cimientos  y buen c e l o ;  mas la p r e m u r a  del  t i empo y  las l i 
mi ta das  re laciones de los ind i v i du os  que  comp on en  la mesa 
de la económica deb en  ser  escusa de una  fal ta  q u e  podrá  r e 
medi ar se  en lo sucesivo por la sociedad q u e  va á crearse .

« Ta le s  so n ,  s e ñ o r e s ,  las gest iones hechas par a la f o r m a 
ción de la soci edad de hac ienda y c r é d i t o ;  y los i nd iv iduos  
de la económica mat r i t ense  pued en  es t ar  c om pl e t a m e n t e  sa
tisfechos de v er  r ecompe nsado  su buen  celo por  tanto i lus t re  
c i ud ad an o , t antas  personas  de  conocimientos  q u e  fiau c o n c u r 
r ido gustosos á la co nv oca to r i a ,  movidos  de un  eficaz deseo 
de l l e na r  los fines que  nos hemos propues to  con la f undaci ón  
de la n u ev a sociedad.  Pe r o  la t a rea  de  e xp l i c a r  este proyec to  
y los obje tos  que  debe  a que l l a  p ro po ne rse ,  se ha l l a  e n c o m e n 
d ad a al su per io r  conocimiento  del  Sr .  d i rec t or  d e  n u e s t r a  so
ci ed ad  e c o n ó m i c i , y su discurso q ue  será el p r i m e r  t r a b a j o  á 
q u e  la nueva  asociación tenga d e r e c h o ,  a b r i r á  el  camiuo,  no 
lo d u d é i s ,  a los laure l es  q u e  os e sp er an .”

En  seguida el Sr .  p re s i den te  de. la soci edad económica 
leyó el discurso s igu ien te ;

' ' S e ñ o r e s :  L a  histor ia nos d e m ue s t ra  con ev idencia  que  son 
m u y  d u r a b l e s ,  y  resisten á la c o n t r a r i ed a d  de los t i empos y 
á la ins t ab i l i dad  de  la opinión a q ue l l a s  inst i tuciones q u e  se 
afianzan eu el a m o r  sagrado de la p at r ia  y en el cons tante  
an he lo  de m e j o r a r  la condición de  los in d iv id u os  q ue  la c om
ponen.  Basta p ar a  c o m p r o b a r  esta v e r d a d  fi jar un instante la 
consideración en el o r igen y progr eso  de la i l us t re  sociedad 
económica de  M a d r i d  , que  t e ng o el honor  de p re s i d i r  , y á 
c u j  o n o m b re  d i r i jo  hoy mis p a l ab ra s  á esta r e unión  de c i u 
dad an os  tan emi n en tes  como i lus t rados .  U n  pensamiento m a g 
nánimo de  regeneración. socia l  p ro d uj o  su f o r m a c i ó n ,  y su i n 
e x t i n gu i b l e  a m or  p a t r i o , lejos d e  d i sminui r se  , r ec ibe  cada  
diu m a y o r  a u m e n t o  p ar a  h onra  y prez  de sus celosos i n d i v i 
duos  , y p ar a  glor ia  de la nación española .  N o  c r e á i s ,  s e ñ o 
r e s ,  a v e n t u r a d a  esta p ropos ic ión ,  ni os f iguréis que  la p a r c i a 
l idad hacia un c u e rp o  q ue  tauto me ha f a vo re c i do  s i e mp re  me 
ob l igan  á h a b l a r  de  esta manera .  Séame t ambién  p e r m i t i d o  en 
n o m b r e  de la p at r i a  a g r a d e c i d a ,  y en el  de  los que  con e s p e 
c i a l i d ad  se d en o m i n a n  amigos de el la , f o r m a n d o  las so ci ed a
des económicas del  r e i n o ,  p agar  hoy un l igero t r i b u t o  de r e 
conocimiento y de respeto á cuantos en el m e m o r a b l e  re inado 
de Carlos  n i  c o n t r i b u y e r o n  á su es tablec imiento  y esp len do r .  
La  lista de sus i nd iv iduos  se p uede  sin e xa ger ac i ón  dec i r  q ue  
era la de  los g re n de s  hombres  de la nación.  Amigos  del  pais se 
d en omi na ro n desde el pr inc ip io ,  expr es ión  q u e  e q u i v a l e  á la 
de  Amigos  dei  p u e b l o  en el l e ng u a j e  mas f ranco  de  nuest ros  
dias.

«La  ins t rucc ión y educación p o p u l a r ,  la beneficencia y  el 
es t imuló  al t r a b a j o  f ue ro n su n o r t e ,  y lina decisión c on s t an te  
de  ap l i ca r  al pais cu an t o  de nuevo  p resen taba  el p rogreso  de 
los conocimientos  h u m a n o s ,  el p lan  especial  q ue  se ha d e s a r 
ro l l ad o s i e mpre  en su seno.  M u l t i t u d  de  obras  es t a r ían  a u n  
sin ser  conoc idas ,  mi les de  invenciones  i g no ra das ;  g ran  p ar t e  
del  pueblo  v iv ie ra  a ú n e n  la ignorancia  y en la miser ia  sin la 
benéfica influencia de  tan pat r iót icas  corporac iones .  N o  se han 
conten tado  con es t o ,  sino q u e  remontándose á mas e n c u m b r a 
dos p ro ye ct os ,  han co nt r ib ui do  á la r ef or ma  de la legi slación,  
y han l ogr ado  con sus luminosos informes d e s t r u i r  g ra n  p ar te  
de  los obstáculos q u e  ce gaban  los mana nt i a l es  de la r iqueza 
p ú b l i c a ;  y c u a n do  se medi ta  que  por  muchos  años han estado 
solas para  pelear  c o n t r a  los abusos del  p o de r  , crece  en todos 
los amantes  de  l a  pa t r ia  la admi rac ión  y el e n t u s i a s m o ,  y no 
las negaran c i e r t a m e n t e  el l u g ar  p re f e r e n t e  que  mer ecen  e n 
t r e  las demá s  c or po ra ci on es  qu e con m e j o r  l ib e r ta d  y mej ores  
auspicios  va es t ab lec iendo  la civi l ización del  siglo ac tual .  P e 
ro si a un  d en t ro  d e  los l ími tes de su inst i tuto p u d i er a  la m a 
t r i t ense  r e c l a m a r  p a r a  sí a l guna  d i s t i nc ión ,  sin d u d a  t iene e s 
pecial  d er ec ho  á e l l a  por  el s ingular  p l an  q u e  va r ea l i zando  
años  hace en una decis ión , des interés  y g en ero s i da d  poco c o 
munes.  Ot ra s  asociaciones humanas  se han resent ido  de  e s p í 
r i tu  de r i v a l i d a d  m e z q u i n a ,  que  f r e c u en t e me nt e  ha de sc on 
c e r t a d o  la unión y f r a t e r n i d a d  q ue  e n t r e  el las  debia  r e inar ,  
y  las ha p re d i pu es to  á mi r a r  por  lo menos  con ceño la f o r 
mación de c u a l q u i e r a  q u e  se proyectaba .  L a  sociedad ee on ó-  
m e a  d e  M a d r i d  es por  hábi to t o l e rant e  con las personas  y las 
co rpoiac iones ;  no se contenta  con ser  su a mi g a ;  pasa mas  a d e 
l a n t e ,  y c o r d i a l m en t e  desea aun  el s er  s o b r e p u j a d a  por  t o 
d a s ,  con tal  q u e  con el lo  gane a lgo el bien p ú b l i co ;  p r o m u e 
ve con celo la creac ión de  ot ras  n u e v a s ,  y hoy viene á este 
l u g a r  á p r o c u r a r  la de  una sociedad tan grandiosa  p o r  su fin, 
como no tab le  por  la nov ed ad  de su proyecto .

« Sí ,  s e ñ o r e s ,  co nvenc i do  de la á r d u a  e mp r es a  q u e  vamos 
á acomete r ,  he c r e í do  q u e  debia  p r e c e d e r  á mis indicaciones 
la mani fes tación d e  las glor ias de la m a t r i t e n s e ,  p o rq u e  la 
s eg ur i dad  q u e  i nsp i r a  su n o m b r é  c on t r i b u i r á  p o der os ame nt e  
á d es t r u i r  los o bs tácu los  que  se p r e s e n t a n , c u a n d o  se t r a t a  de  
r e u n i r  en  u n  ce n t r o  a cuantos  quizá la discusión de  los s iste
mas q u e  en él d e b e n  es t udi ar se  con p r o f u n d i d a d ,  ha d i v i d i d o  
y a  en las pub l i cas  cont i endas  y en los deb a tes  p a r l a m e n t a 
rios» Ha  l legado  la hora  en que  el p u eb l o  p ide  con ansia q u e  
se fijen los p untos  ca rdina les  de sa lvación p a r a  el pais en  los

ramos i mpor tan t í s imos  de  la h ac ienda  y del  c r é d i t o ;  t eman 
pues  todos los que  sean l lamados  á i n t e rv en i r  y á d i r ig i r  la 
m ar ch a  de los negocios púb l i cos  la r econvenc ión que  su i g 
norancia  ó fal ta  de  pat r iot i smo y de  pureza  p r o v o q u e n ;  por 
am o r  al p u e b l o ,  con el i m p o r t an t e  objeto de ev i t a r  censura 
tau ac re  y  por  a m or  á n ues t r as  propias  co nvicc iones ,  d e b e 
mos c on s a g r a mo s  con a r d o r  á las ta reas  de  la uu ev a sociedad 
de I I  ac ienda y dé C r éd i to  q ue  proyectamos .

El  e x t r ac t o  de las actas leido por  el Sr .  s ecre tar io ,  os ha 
in fo rm ad o  y a  de  los pasos dados  por  la económica para l levar  
a cabo este p en s ami en t o ,  y  yo  cr eo  q u e  bastarán muy  p0 . 
cas ref l exiones  por  mi p ar l e  para  an imaros  á su realización.

La  hac ienda  española  l l egó al ú l t im o g r a do  de desorden 
al esp i rar  la d inas t ía  aus t r íaca .  Baste d ec i r  q ue  las cor tas  ren
tas del  Es tado  apenas  a l can zaban  pará  c u b r i r  los c ompr omi 
sos onerosís imos q u e  el G obi e r no  cont ra í a  cada (lia con los 
asent istas á. quienes  ap e l ab a en sus apuros .  El  pr i nc ipa l  cui - 
d ad o de los minis t ros  de Fe l ipe  v y de F e m a n d o ,  vi  fue r e 
g u la r i z a r  la admi ni s t rac ión  de  a que l l as  y l i be r t a r se  dé  las 
s angui j ue las  q u e  absor vian  la s an gr e  dei  desg rac iad o pueblo.

N o  l legó dicha a d m i n i s t r a c i ó n ,  ni la del  ré inado*dé  Car
los t i i , a u n q u e  menos costosas q u e  la de  los años posteriores 
á s impl i f icar  el s is tema t r i b u t a r i o ,  y han ido subsis t i endo has
ta nues t ros  días  var ias  cont r ibuc iones  odiosas por  su n a t u r a 
leza y por  su r end imient o  casi insignif icantes.  Las reformas 

. q ue  a l i v i an do  ul pu eb lo  p r o p or c i o n ar í an  m a y o r  aumento  de 
las rentas ,  es tán en var ios  ramos sin p l a n t e a r  á pesar  de Ls 
instancias  que  se han hecho y se hacen de con t i nuo  para lo
g r a r l a s ;  y las en ta b la da s  respecto á a l gu no s  ot ros  ni han pro.  
(lucido todas las v en t a j as  que  se deseaban  , ni han dejado de 
causar  males de  consideración por  no hab er  sido el resul tado 
de un plan g enera l  de r e fo r m a  de la H ac i en d a  nacional  que 
en mi concepto d e be  p r i me ro  es t ud i a r s e  s i m ul t án ea m en t e ,  y 
p lantearse  después  suce s iv ame nte  y con o p o r t u n i d a d .

Los d is turbios  en la p ar te  p o l í t i c a ,  los males  de la g u e r 
ra , ía ignorancia y el empi r i smo,  el s istema de v i v i r  solo para 
el día quizá á veces f or ma do  por  neces idad , c ua ndo  las cir
cunstancias  han s do su per i or es  al cá l cu lo  de los hombres ,  to
do esto ha co mp r ome t i d o  los intereses del  E r a r i o ,  y (lespues 
de verse o bl ig ad o el p u e b l o  á p agar  m uch o por  la cuota y 
mucho  mas au n por  la n at ur a l eza  de su imposición y de r e 
pa r t i mi en to ,  las arcas  públ icas  no están mu y provis tas  , sue
len es t ar  e m p e ñ a d a s  ó a r r e n d a d a s  las r en tas ,  y  es de temer  (pie, 
si no se c o r r i g e  el mal ,  l legue  á ser  un es t ado n orma l  para la 
admini s t rac ión de  la H a c i e n d a  no a dm i n i s t r a r  renta alguna.

La p r e m u r a  con q u e  he f or mad o este d i scurso no me ha 
p er mi t id o  d ar  m a y o r  ext ens ión  á mis ideas ;  pe r o  aun  cuando 
hubie r a  sido p o s i b l e ,  r en uncia r í a  ah or a  á la descripción de 
nuest ros  m a l e s ,  por  no h e r i r  v ues t r a  s us cep t ib i l i dad  y la mia, 
y  para e v i t a r  q u e  ini esp í r i tu  c on mo vi do  p ro r ru mp i ese  en 
a ma rg as  qu e j a s  agenas de este l u g a r ,  y poco conformes con 
la ca lma  y moderac ión q u e  desde  este mo men t o  debe presidir 
y a  á los t r a ba j os  asiduos q ue  t ra t a mos  de e mp r en d er .  $i re~ 
f iexionamos a l gú n  tanto sobré el es tado last imoso del crédito 
nacional  , no f a l t a r í a  a l gú n  té t r ico o b s e r v a do r  que  pregunte 
p r e v i a m e n t e  si hay c r é d i t o  púb l i co  e n t r e  nosot ros ;  y aun los 
mas p r u de n te s  y c i rcu nsp ec to s  conocerán desde luego que son 
necesarios  los mas v e he me nt e s  esfuerzos p ar a  su reparaeion,  
y tal vez se podria  a ñ a d i r  hasta para  su misma creac ión. No 
es e x t r añ o  q u e  asi suceda visto el es t ado poco l i sonjero dé 
nuest ra  H a c i e n d a ,  p or qu e  es una q u i m e r a  q u e r e r  q u e  se a u
ment e  el crédi to  de  los p ar t i c ul a r es  y  del  G o b i er no  cuando 
me ng ua n  e x t r a o r d i n a r i a m e n t e  los recursos  de sus respect ivas 
haciendas .  P e r o  hay mas a u n :  en los países en (pie ha l legar 
do á su apogeo esta inst i tución no se ha d es a r r o l l a d o  por sí y 
a i s lad am en te  sin a poyarse  en o t r as  aná logas ,  c r ea d as  por indi
v iduos  p a r t i c u l a r e s ,  y al l i  d on de  el e sp í r i tu  de asociación ha 
f un da do  c e nt en ar es  de bancos en d i f er en tes  mot ivos  > al li  es 
en d on de  se ve af ianzado el c réd i t o  del  G o bi e rn o  en el c ré 
di to genera l  de la nación.

« E n t r e  nosotros solo exis te  un es t ablec imient o de esta cla
se y c i er t ament e  es a d m i r a b l e  q ue  resista á los emba tes  y  os
c i laciones q ue  ha suf r ido  el c r é d i t o ;  p e r o ,  s e ñ o r e s ,  su salva
ción en g r an  par te  se de be  al esp í r i tu  de rqserva con que li
mita sus operac iones  en vez de  e x t e n d e r l a s ,  seguii  permiten 
sus f ue r z a s ;  y la misma c i rcunspección  en  su conduct a  prue
ba lo escabroso del  t e r r e n o  y los pel igros  (fue c or r e r í a  si t ra
tase de a c e l e r a r  dema si ad o su movimien to  mer can t i l .

« Acabo  de hacer  una p in to ra  s u c i n t a ,  pero algo t riste del 
estado de la H ac i en d a  y del  c r é d i t o ;  si» e m b a r g o ,  obrar ía  
con gra n  i m p r u d e n c i a ,  y lo q ue  es m as ,  d a r i a  l u g a r  á que  se 
di jese q u e  a um e n t a b a  el n ú m e r o  de los d ec l a m a d or e s  exage
rados , e n t r eg á nd om e  á la c r í t i ca  mo r da z  de los actos p úb l i 
cos de  cuantos  han es t ado al f ren t e  de  la admi ni s t rac ión , si 
no e mp l ea se  a l g ún  c o r r e c t iv o -q u e  t emplase  la a n t e r i o r  des
cr ipción.  Ser ia  t ambién  mu y poco pa t r ió t i co  uu  l eng ua je  aca
lorado y m u y  c on t r a r i o  á los intereses deí  pais qu e necesita 
de opinión como c u a l q u i e r  o t ro  en sus relaciones polí t icas y 
mer ca nt i l e s  con todos los demas.  Mi  único  obje to es l amen
t a r m e  como en famil ia con vosotros de los males que  nos 
a q u e j a n ,  y exc i t a r os  á t r a t a r  de  su r emedio  p a r a  sa l va r  fue
ra  nues t r o  honor  y n ues t r a  i nd ependencia .

G r a v e s  so» sin d ud a  a l g u n a ;  per o a u n q u e  es difícil por 
de  p ron to  el r e m e d i o , ,  uuu vez e n t a b l a d o  aque l los  desapare
ce rán  inmedi a t amen te .  La  nneiou q u e  ab ra z ab a  en ot ro  t iem
po dos mu ndos ,  conserva á pesar  de los desca labros  que  lia su** 
t r i do  bas tante  tu er za  y v i r i l i d a d :  aun p ue de  e v i t a r  su ruina, 
y v o l v e r  á r e c o b r a r  el e s p l e nd o r  p er d i do  , y para  lograr lo 
no creáis q ue  hoy os es t imul o ú n ic a me nt e  al  es tudi o de las 
i mp or tan t í s imas  mat er i as  de H a c i e n d a  y de  crédi to.  No  han 
estado ent re  nosot ros  e n t e r a m e n t e  desa tendidas  ; no  han fal
tado discusiones q u e  las a c la re u  , ob ra s  que  met ódi camente  
las e x p l i q u e n :  ha fa l t ado  sí la base de  todos los t r aba j os  y  re
formas sociales ; la paz y la to le ranc ia  , nu nca  mas necesarias 
que c u a n d o  son comunes  e n t r é  hermanos  la desgrac ia  y la a d 
ver s idad .  Desde luego os anu nc io  que  serán inú t i l es  vuestros 
es fuerzos  y los de todos los amantes  del  bieu p ú b l i c o , mien
tras no desaparezca  la ga ng re na  q ue  hace t i empo nos corroe;  
el e s p í r i tu  d e  into le ranc ia  y de cont radicc ión que  va  al ejando 
da  dia en dia á los q u e  r eunidos  p ar a  un  d e t e r mi n a d o  fiu 
quiza  a d q u i r i r í a n  el háb i t o  de  a ve ni r se  con los demás.

L a  sociedad económica ha couoeido bien la impor tancia  d e  
este pensamient o , y por  lo mismo al e x c i t a r  á todos los mas 
no tab le s  c i ud adan os  conocedores  de l  es t ado de  la hacienda f  
d e l  c r éd i t o  pa r a  f o r m a r  u n a  n u e v a  c o r p o r a c i ó n ,  ha tenido 
p re sen te  q u e  l l a m a b a  á ios mi emb ro s  de  u n a  misma familia^



sin tomar en cuenta los m otivos lamentables que producen 
una separación siempre vergonzosa entre hermanos»

Aun ha ido mas le jos su previsión : ha precipitado , cuan
to ha sido posible su p r o v e c to ,  y ha querido que la primera 
junta preceda á la solemne apertura de la representación na
cional; y con esta decisión da a entender que uno de los pr in 
c ipa les  objetos que deben ocupar i\ los padres del p u eb lo ,  es 
salvarle de la mendicidad y de la abyección , y regularizar 
el peso que hasta aquí ha gravitado sobre las fuerzas pro 
ductivas ti o 1 Estado.

Concluyo pues mi desaliñada oración felicitando al señor 
Pebrer, autor del pensamiento de la creación de la sociedad, 
á la económica mal rílense que le ha dado mas ex ten ion con 
su prestigio, y á todos vosotros por la animación que manifes
táis pára realizar un proyecto  tau grandioso ;  y no dudo afir
mar desde ahora que con semejantes auspicios tendrá pr inci
pio , crecerá con robustez , y no desaparecerá nunca de nues
tro suelo la sociedad de hacienda y de créd ito ,  á cuya insta
lación vamos á proceder en este dia. H e dicho.

Este discurso fue recibido con inequívocas muestras de 
aprobación. En seguida propuso el Sr. V a l le  que la reunión 
procediese al nombramiento de la comisión interina de g o 
bierno de Ui nueva suciedad.

Concluido el d iscurso, y leido por el secretario el art ícu 
lo 2? de las disposiciones transitorias, excitó el Sr. Presiden
te á los concurrentes para que procediesen á la elección de 
los señores que habían de formar la junta interina de g o b ie r 
no, compuesta de un presidente, un secretario y  cinco ad
juntos.

Verificada la votac ión ,  tuvieron votos para presidente el 
Sr. D. A lvaro  F loreZ  Estrada, 2 8 :  el Sr. D. José C an g a -  
Argüelles ,  2 1 :  el Sr. D. Pablo P e b re r ,  11 :  el Sr. D. Pió P i 
ta Pizarro, 4 :  el Sr. D. Ensebio María del V a l l e ,  3 :  el se
ñor D. Victoriano Encima y P ie d r a ,  3 ;  y  el Sr. D. D iego  
A lvear ,  1.

Para secretario ,  los Sres. D. D iego  A l v e a r ,  3 7 :  D. P a 
blo P ebrer ,  1 8 :  D. Mariano T o r r e n t e ,  4 :  D. José Peña 
A g u a y o ,  3 :  el Sr. marques de V algorn era  , 2 :  D. Miguel 
Cabrera de N evares ,  1 ;  y D. Juan M iguel de los R ío s ,  1.

Quedaron pues elegidos , presidente por mayoría  relativa 
el Sr. D. A lv a ro  F lorez .  E strada , y por mayoría absoluta el 
Sr. D. Diego A l v e a r ,  los cuales ocuparon en el acto sus res
pectivos asientos, cesando en aquel momento la intervención 
de la sociedad e con óm ica ,  y quedando coustituida la nueva 
sociedad.

Procedióse en seguida , y  después de dar un voto de g ra 
cias á los señores que componían la mesa de aquella , á e legir  
cinco ad juntos ,  habiendo recaído el nombramiento para estos 
cargoseo los Sres. D. José C a n g a -A rg u e l le s ,  D. Eusebia M a 
na del V a l l e ,  D. Pablo  P e b r e r ,  D, Sebastian Eugenio V e la  
y D. Juan Antonio Seoane', los unos por individuos de la 
ni esa de la sociedad económica ; el Sr. Canga por haber o b 
tenido mayor número de votos en la elección verif icada, y  el 
Sr. Pebrer com o autor del pensamiento.

El Sr. F lo rez  Estrada manifestó entonces que la junta 
nombrada se ocuparía en los trabajos que hacia necesarios la 
constitución de la sociedad de hacienda, y convocaría  á junta 
general cuando los tuviese preparados , levantando la sesión 
en seguida.

L ista a lfabética  de los Señores citados ¿i la ju n ta  ex tra o r 
dinaria de la sociedad económica en 14 de M arzo de 1841 
que no pertenecían á ella . ( 1 )

A lbacete  (D . F u lg en c io ) .
A lcá za r  (D . A ntonio d el)
A lcon  (D .  Andrés).
A le g r e  (D  Julián).
A lonso F iad o  ( /> .  M anuel),
A lv a ro  (41. A n iceto  de)
A lv a rez  García (D. M anuel) .
A lv a rez  M endízabal (D .  Juan ).  . .. v *
Am at de la T o r r e  (D .  R afael).
Andino (D .  Francisco de Paula ).
Anduaga (D . M an u e l) .
A ra n a  (D . José).
Arche (D . José H igin io  d e ) .  x 
A rg u n id eg u i  (Z>. Juan José).
A n ba u  (D. Buenaventura Carlos) .
Asensio (D . Pascual).
Aupetit (D .  P ed ro  Julián ) .
Ayllon  (L). M ateo M ig u e l ) .  ^
A zpilcucta  (D . M anuel).
Baiez (D .  Juan Luciano).
Balez (D .  R afae l ) .  /
Banqueri {D , Justó José).
Barata (D. Anton iq).
Barzanallana .
Bayo (D . V icen te ) .
Bengoechca (D . A le jan d ro ) .
B erelega l.
B ertrán  de L is  ( D . F ícen te ) .
Bona plata (D .  Narciso).
Boníiplata (D .  José).
Borjas y Tarrrius  (D . Bernardo).
Borrego (D. Andrés) .  • , '
C aballero  (D . José).
C aballero  (D . A n drés) .
Calatrava (D .  R am ón).
C a lvo  M ateo  (D . Lorenzo ) .
C a lvo  de R ojas  (D .  L orenzo ) .  - ■
Campuzano (D .  Joaquín Francisco) .
Capoa (D . N.).
Carmena (D . P edro).
C asa -tru jo  (Sr* marques de ) .
CJervellon (Sr. conde de).
C olom o (D . F rancisco ) .
Collado (D . José M anuel).
Córdoba ( D . Francisco de Paula). ?
Cortés (Z>. M anuel).

. Ciistantes (D .  M a n u e l ) .

Cu el lar (D . Galo)»
D a lp  (D . Ensebio).
Díaz M en div il  (D. Blas).
lyO laban iegu e y  Blanco  (Z>. Félix)*
Egea (D. Mariano).
Egoaguirre  (D. Andrés).
Encim a y  P ied ra  ( D .  F ictodaño)*
Escribano Car mona (Z).  Juan).
Fagoaga (D .  Joaquín)»
Falces (Sr .  Marques de)
Fernandez A ngulo  ( D . Domingo)*
F ernandez de los Ríos (D . A n g el')
Fernandez de Gamboa (D. Agustín)*
F lorez E strada  (£>. A lva ro ).
Fontagut Gárgol lo (D . José).
Fritch (D .  Luis)»
Garay (D . José.)
García  V il la lta  (D. José)»
G elabert ( D . José).
Gil (D .  Pedro)»
Gil M uñoz (D .  León)
G óm ez A cebo  (D .  F e l ipe ) .
Gon zalez A llende  (D . Manuel)»
Gorosarri (D .  José).*
G byrí  ( { ) .  Estanislao),
Guardatníno (D. Juan).

, Jiménez Frontín (D .  R a fae l ) .
Jiménez Pardo (D . L o r e n z o ) .
L ásagra  (D . Ramón de).
Lasala (D . N .) .
L la v e  (D. Agustín de la).
López Ballest eros ( D . Luis).
L ó p e z  Juana Fin 111 a (D .  José).
L óp ez  M o ll in ed o  (D .  Gregorio)»
L ópez de P edra jas  ( /> .  José).
L ópez P antoja  (Z>. F erm ín\
M a d oz  (D .  Pascual).
M a l  pica (Sr.  marques de ) .
M antilla.
M a rco  y  M ora  (D . M a n u e l ) .
M assa  ( D . P ablo).
M ela  ( l ) .  Am brosio ) .
M esa (D . José de).
M o n  (D. A le jan dro ).
M orente  (D .  José María)»
M u g u ir o  (D . Juan).
N oced al (D . José María)*
Oñate (Sr. conde de).
O rense  (£>. José M aría ).
O -R ia m  (D . E dm undo) .
Oxlando (D .  Francisco de Paula).
Osuna (S r .  duque de).
Pajares (D. José M aría).
P eña r A gu ayo  ( D. José de la ).
P era les  (Z>. A g u stín  de).
P erez  ( D .  M anuel).
P ita  P iza rro  ( ¿ ) .  P ío ).
Presas (D. José).
P u ch e  jr B autista  (Z>. M igu el) .
Quintana (D . Ju^n).
Remisa (D . Gaspar).
Rodas (D . R a fae l ) .
R od rígu ez  (¿>. E n riq u e).
Saenz (D . Cesáreo M aría ) .
Safont (D .  José).
Saniz A ndino (JD. P ed ro ).
Salas y  Q uiroga  ( D . Jacinto ) .
Sánchez Chaves (Z>. José )^
Sai-chez Marín (D .  Juan).
Seeade?s (D. José M aría ) .
Solís ( ¿ ) .  A nton io ).
Sarcia  (Z>. L u is).
Soriano (D. R am ón ).
Subercase (D .  Juan).
Subirach (L). F rancisco ) .
Surrci y  R ull ( />. P ed ro ). *
T oral (Z b  TFenceslao).
T or en o  (Sr. conde de).
T orrente  (£>. M ariano).
T rigueros  (D . M artin).
F a lie  ( /> .  M anitel).
F  aligo m era  (5/- .  marques de)
V«antro (D .  P edro) .
Fizm anos  (4>. Tomas M aría ).
Z a fr a  (Z>. N .).

T o d o s  los individuos de la sociedad económica tenían de
recho á asistir; de ellos concurrieron  los señores

Marques de la Corona.
D. J osé María Aurrecoecbea .
D. Nicolás Casas.
D. Diego González Alonso.
D . José CangarArgüelles.
D. Basilio Sebastian Castellanos.
D. Francisco López  O lavarrieta .
M arques del Socorro.
D. Mauuel Benito A gu irre .
D .  José Antonio Ponzoa.
D. Rafael Joaquín de Lara.
D. Vicente González Arnao .
D. León del V a l le  y Landete .
D. Juan M igu e l  de los Ríos.
D. Francisco Hilarión Bravo.
D. M iguel  Cabrera de Nevares.
D. F é l ix  Valdés  de los Ríos.
D. J osé Lóp ez  dé: U ribe . '
D. Ruperto  N avarro.
D. Pablo Pebrer.
D. Juan A lvarez  Guerra.
D. Lu is María Pastor.
D. M ig  u e l  de Burgos.
P* Mariano Luis Prieto.- 
D. Diego A  lo vea r y  W a r e i .
D .  Juan Pal a rea.

T ). F e lip e  Iglesias. ^

D. Luis A lonso  Florez.
D. Esteban T o m é  y  A ¿cutía. 
D. D iego Fernando Montañés. 
D. Ensebio M aría  del V a l le .  
D. Sebastian Eugenio  V e la .
D. Juan Antonio  Seoane.

EL ALMA DESTERRADA ,
l e y e n d a ,

POR ANA MARIA;

TRADUCIDA DE LA SEXTA EDICION FRANCESA 

PO R  D. EUGENIO I)E  OCHOA.

•UN TOMO EN I B ? , ,  EDICION PE TODO LÜJO. ( 1 )

Debemos a Ja incansable pluma del distinguido 
traductor de Notre Dame de París el conocimiento de 
una de las mas preciosas y delicadas llores que en 
forma de libro lia producido la imaginación y el 
sentimiento. Si todos los que se lian dado el cargo de 
intérpretes de la Lefia literatura extrangera tuviesen 
un acierto igual en la elección de las obras que á 
nuestro público prodigan., nos dariamos el parabieit 
por la acogida que las produocioiaes de la vecina 
Francia bailan entre la juventud española, y nos li
sonjearía Ja esperanza de que la lectura de Jos bellos 
modelos contribuyese á la restauración de nuestra 
literatura nacional por desgracia tan decaida. El Al
ma desterrada es una obra destinada á ejercer un 
poderoso influjo en Ja tendencia moral de la bella l i 
teratura europea. Las seis ediciones que en el espacio 
de un año se lian hecho de ella en F ran cia ,  atesti
guan incontestablemente el ansia con que una.socie
dad enervada y corrompida por el materialismo se 
«de  ̂ arrastrar por la -reacción espiritualista destina
da a regenerar la vieja E urop a, y Ja sed ardiente de 
ideas consoladoras de inmortalidad que experimenta, 
abrasada por el fuego y la ponzoña de Jas sensacio
nes materiales.

E l libro de A n a  M aría es u«a de aquellas pro
ducciones espontáneas d e  un corazón formada en el 
culto de lo helio , de lo noble y de lo sublime., y de una 
inteligencia, privilegiada y  creadora , desarrollada ¿í 
la ¡luz vivificadora de las sagradas E scrituras,  y que 
tal vez solo por pertenecer á un cuerpo de muger, 
de órganos mas delicados que los nuestros, no se ha 
lanzado en los descarríos del talento v a ro n i l , y  lia 
sujetado su vasta comprensión á la meditación d e jas  
mas importantes verdades religiosas.

Iíay  almas afortunadas para quienes la lectura ée 
los libros sagrados es un -manantial inagotable de ins
piraciones; en los ánimos dispuestos á la creencia la 
palabra eterna es una onda cristalina que fecunda el 
terreno de las ideas, y  hace brotar en él abundantes 
y olorosas llores.

listas plantas espontáneas y virginales del terre
no del corazón jamás pueden confundirse con otras 
flores que, aunque bellas y seductoras en sus mati
ces , brotan regadas por la onda muerta del sensua
lismo; son estas últimas como las engañosas produc
ciones del Mar-muerto: belleza y  color en la .super
ficie , ceniza y  polvo en el corazo-n.

¡Cuán amargos frutos no ha recogido Ja sociedad 
moderna del árbol pomposo del genio! .¿Qué hemos 
visto sino muerte y  desesperación en el mundo inte
r io r  que han puesto á nuestros ojos D alzac, Soulié 
y  Jorge Sand ? ¿I íay  placer mas feroz que el de apa
centarse en las debilidades de una mísera naturaleza 
que á todos es común? ¿ N o  es satánico y  cruel «el 
genio que en vez de procurar un alivio al mal se 
complace en presentar para su .solaz á una humani
dad que se reconoce infeliz y  criminal el cuadro de 
sus mismos extravíos? E l halago voluptuoso de se
mejantes bellezas adormece el alma en la materia* 
destruye su actividad, y  la sepulta en el fango de los 
sentidos.

L a  lectura del Alma desterrada no puede mei>os 
de producir un resultado enteramente contrario. L a  
idea entera de esta preciosa leyenda está reasumida 
en el verso que le sirve de epígrafe.

«Destierro es e l  mundo,, Ja patria es el cie lo .”

Esta gran verdad , aunque atestiguada solamente por 
el Cristianismo, 110 pertenece exclusivamente a la re
ligión. La filosofía socrática la proclamó como su 
fundam ento; á ella conducen las mas graves medita
ciones sobre la naturaleza del mundo material y  psi
cológico, del ente físico y  del ente moral. Y  ¿quién  
•se considera feliz en esta tierra? ¿Q u ien  tiene un co
razón tan mezquino que lo siénta siempre satisfecho 
con los placeres de la tierra? ¿ E l  que vive mas afor
tunado en el mundo cree por ventura que en lo ín
timo de sil alma no hay una capacidad siempre va
cía  que pudiera abarcar la sensación de goces infini
tamente mayores á los que le proporciona la vida? 
¿ Y 'e i  que vive entre amarguras, dolores y  priva-



ciones, no siente la necesidad de creer que llegara un 
(lia de consuelo, y que las aflicciones que le agobian 
en la existencia terrestre son las espinas de un sen
dero que conduce á la bienaventuranza? ¿C óm o ex 
plicará el materialista este sentim iento in n ato , este 
deseo siempre vivo é inestinguible de felicidad que 
nunca vim os satisfecho en la historia de los hom 
bres? Si es tal la econom ía de la madre naturaleza 
que no hay en nosotros cosa sobrante, si no hay en 
nuestro cuerpo un solo átom o que no esté destinado 
á ejercer sus funciones anim ales, ni en el alma una 
sola idea, un solo sentim iento sin objeto, ¿por qué 
se nos dio la idea de un estado de perfección suma, 
para qué experim entam os la necesidad de ser per
fectamente felices ? Q ue el m undo es un destierro 
era pues una verdad probada.

E l traductor de este precioso esc rito , D . Eugenio  
d e O c h o a , manifiesta perfectamente en su ligera in 
troducción la naturaleza de la leyenda de A n a  M a 
ría. « A l  ofrecer este libro á las almas piadosas, d i
c e , no solo les presentamos en él una leyenda entre
tenida y altamente m o r a l, mas también un inefable  
consuelo, ó por m ejor d ecir , una dulce enseñanza 
en la m ayor de las tribulaciones de esta v id a , la pér
dida de una persona amada. E n  efecto , es im posible  
leer esta pura y sencilla historia , pura y sencilla co 
m o un libro del V ie jo  Testam ento, contada con una 
Unción, con una suavidad admirable por su elocuen
te autora , sin sentirse inundado el corazón de una 
serenidad infin ita , y  com o ilum inada la mente por  
una luz celestial; es imposible no sentir m itigados 
los deberes del alma por un bálsamo apacible y re
animadas las fuerzas del espíritu como bajo el influ
jo  de un m aravilloso rocío , al leer estas páginas con 
aquella favorable disposición que comunica al ánim o  
el recuerdo de las pasadas amarguras. Y  ¿quién en 
este valle de lágrimas no tiene alguno de esos recuer
dos? ¿Q u ién  no lleva clavada en el corazón alguna 
dolorosa esp ina?...”  Hé aqui la obra de A n a  M aría . 
Sus páginas impregnadas de un amor purísim o y  de 
un orientalism o encantador, nos pintan el estado fe
liz de la vida futura con tan mágicos colores que es 
casi im posible no sentirse desprendido al leerlas de 
todo afecto terrestre. Bajo una im presión de esta es
pecie ¿quién  mirará con desesperación las miserias 
de la vida? L a dulce melancolía que inspira esta nar
ración sencilla, al par que poética y su b lim e , l e j o s  
de enervar el alma y disponerla al abandono y  á la 
tristeza á que conduce el exeepticisino desconsola
dor , es un bálsamo que da energía al corazón para 
sobrellevar resignado y  tranquilo los pesares de este 
destierro.

N o  podemos menos de recomendar m u y especial
m ente la lectura de esta preciosa o b r ita , que m uy  
oportunam ente se publica en la presente época del 
a ñ o ; y  la recomendamos en particular á las jóvenes, 
porque creemos que m uy pocos libros se han publi
cado mas dignos que este de la favorable acogida de 
esa preciosa porción de la sociedad, á quien la bue
na educación prohibe la lectura de la m ayor parte 
de las novelas que hoy dia se pu blican , y en cuya  
alma tierna y delicada solo debieran depositarse se
millas de virtud y de creencia. N o  hallarán en toda 
ella el mas leve lunar que ofenda la blancura de su 
inocencia , ni el mas leve aliento que,em pañe la pu
reza de una moral severa. Esta preciosa leyend a, que 
debiera estar impresa en caractéres de o r o , es el en
tretenim iento mas á propósito para alternar con las 
prácticas y deberes religiosos propios de la cuaresma.

E l tom ito que tenemos á la vista nos induce á creer 
que el objeto de sus editores ha sido igualm ente de
dicarlo aí bello s e x o ;  su tam año, su papel, su elegan
te im presión, todo índica que está destinado á ser ma
nejado por manos blancas y hermosas. A plaudim os  
sinceramente esta idea, y estamos seguros de que el 
éxito  de esta publicación corresponderá á los genero
sos deseos de quien con tanto esmero se ocupa en 
bien de la parte mas preciosa de la especie hum ana.

DEL BOLETIN OFICIAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Legados en favor de la universidad de Oxford. (Inglaterra?)

El Dr. Masón , natural de H urley , ha legado á la uni
versidad de O xford una pintura del Zodiaco tomada del tem* 
pío de Tentyra , en E g ip to , una colección de papiros egipcios 
y un modelo del templo del Santo Sepulcro de Jerusalen: 
aquella deberá colocarse en la galería de pinturas de la uni
versidad , y estos en la biblioteca Bodleyana (1 ),, á la cual 
lega ademas la suma de 409 libras esterlinas (cuatro m illo
nes de reales aproximadamente) en dinero para acrecenta
miento de dicha biblioteca. Deja también al colegio dé la 
Reina (2 ) el resto de antigüedades egipcias, griegas y roma
nas que poseía, un cuadro de Belzoni f su colección de con
chas y ’la cantidad de tres millones de reales en dinero que 
debe emplearse en libros en un espacio de tiempo determina
do en su testamento.

( Ateneo, periódico ingles del 20 de Febrero último.)

(1 )  Celebre ya en la Europa por su inmensa colección 
de libros y preciosos manuscritos , fundada por sir Tomas 
Bodley en 1599, y  una de las ocho bibliotecas perteuecien- 
tes á aquella universidad.

(2 ) Uno de los 20 colegios que componen la universidad.

BO L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 16 á las tres de la tarde*

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos ai portador del 5 por 1 0 0 ,27£ y 27 nueve diezs 

iseisavos con cupones al contado: 26^ , 27| , , 26 un diez-
¡seisavo, 27¿ , diezisiete tieintaidosuvos y 26 á v. f. ó vol.;

i  y 27|, 26 y 2 8 f  á v. f. ó vol. [á prima de cinco 
dieciseisavos , £ y £ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á capitalizar, 24 á 60 d. f. ó vol. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 56|. Coruña, £ din. d.
Paris, 15-13 á 14. Granada, f  á £ id.

M álaga, par.
Santander, 1* b,

Alicante , i  d. Santiago , £ d.
Barcelona, á ps. fs ., 1 pap. b. S ev illa , £ din. d.
Bilbao, £ id. I V alencia , £ b.
Cádiz, ^ id. | Zaragoza, £ id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFÍA.

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

P O R  M a. A . T H IE R S , 

traducida y  aumentada con notas por D* Sebastian Miñanoi

TOMO ix «

Se hallara con los anteriores en Id librería de Sojo en esta 
corte 7 y  en los puntos designados de las provinciasy 
donde continua abierta la suscripción*

Comprende este tomo las convulsiones Sangrientas que pro
dujo la lucha entre moderados y patriotas: la insurrección de 
i?  de pradial movida por los revolucionarios Contra la con 
vención , á cuya presencia asesinaron al diputado Feraud: el 
suplicio de varios representantes: el desarme de los patrio
tas y la destrucción final de su partido: la traición de P i- 
chegrú: la jornada de Quiberon y derrota del ejército realis
ta por el general I loch e : la pazcón España: el paso del Rin 
por las tropas francesas: la Constitución directorial del año 3í 
el nombramiento y primeras tareas de los cinco directores: la 
insurrección de las secciones el dia 13 de vendimiario: el can- 
ge de la hija de Luis xvi con los representantes entregados 
á los austríacos por Dumourier.

El traductor ha añadido 65 notas biográficas en este vo lu 
m en, que comprenden 762 con las publicadas en los ocho 
primeros. Pueden citarse entre e lla s, corno mas importantes 
las de B a b a i i B a r b é  Marbois, Barthelemy, Benjamint Cons- 
tant, Daunou, Dupont des Nemours, Jorge Cadoudal , M ont- 
gaillard, M ore lle t, M u rat, Suard y Vernier.

Las estampas del tomo representan la muerte del diputa
do Feraud el 13 de vendimiario, y  la prisión de Charetc, 
cuyo retrato se halla en otra por separado.

LOS NIÑOS PINTADOS
POR ELLOS MISMOS.

Prospecto.

La necesidad de difundir la instrucción por todas las cla
ses de la sociedad, está ya afortunadamente demasiado reco
nocida para que nadie se atreva á contrariarla ni tenga que 
ser comprobada. Pero la base de toda instrucción es la ense
ñanza primaria y  extender esta,, prodigarla y hacerla fácil 
en todas sus partes es un deber imperioso del Gobierno y una 
obligación de todos los que á ello  contribuir puedan. Uno 
de los medios para lograr tal fin es sin duda la publicación 
dé libros que reuniendo á las lecciones de la mas pura m o
ra l, la sencillez y el halago de inocentes entretenimientos, 
puedan entregarse á los niños con la seguridad de que les ins
pirarán buenos ejem plos y cautivarán su atención mientras 
les sirvan para aprender y ejercitar la lectura. Tales son las 
consideraciones que me han movido á publicar la obra que 
anuncia este prospecto, como una feliz realización del pensa* 
miento indicado y como una de las más capaces de producir 
el resultado apetecido.

Describir la niñez en una serie de rasgos 6 artículos, ca
da uno de los cuales considera un niño en determinada pro
fesión ó clase de la sociedad , demostrar en ellos y hacer com 
prensible 4 la infantil inteligencia que en todos los estados es 
fá c il, debido y útil observar las reglas de la sana m oral, de 
la religión y de la buena crianza, presentar estos artículos 
como escritos por otros niños y con la sencillez, candor y es
tilo de tales, y acompañar cada uno- de los rasgos con una 
elegante lámina representando al protagonista de é l ; ta les el 
plan y desempeño de la .presente obra que por sí sola se re
comienda , y cuya utilidad para las escuelas de primera edu
cación nadie puede pouer én duda.

Saldra á luz en seis entregas, constando cada arta de cua

tro artículos con sus correspondientes láminas litografiadas con 
esmero por uno de nuestros mejores artistas.

Condiciones de la suscripción•

Cada mes saldián dos entregas.
El precio de suscripción es en M adrid 6 rs. cada una y 7 

en lus provincias.
Después de impresa la obra se venderá á 56 rs« vn. en 

rústica y  60 en pasta.

Puntos de suscripción.

M adrid : librería de su editor D. Ignacio B o ix , calle de 
Carretas , número 8 ,  y en la belga-francesa , calle de Pre
ciados, número 2.

En las provincias.

A lcoy , Cabrera. A lgeciras, Grimaldi. A licante , Carrata- 
lá. Almería , Santa María. Av i l a ,  Aguado. Badajoz , Viuda 
de Carrillo. Barbastro, Lafita. Barcelona, Sauri. Btibao, Gar
cía. Burgos, Arnaiz. Cádiz, Feros, V idal y Llórente. Carta, 
gena , Benedicto. Castellón, Gutiérrez Otero. Córdoba , No- 
guer y Maulé. Coruña , Perez* Cuenca, Mariana. Ferrol,Ta- 
xonera. Gibraltar, R. L. Hepper. Granada, Sanz. Guadalaja, 
r a , Ruiz. Habana, Boix (imprenta y librería del Gobierno). 
Jaén, Orozco. J erez , Bueno. LeOn , Fernandez y Miñón, 
L érida , Sol. L og roñ o , Ruiz. L u go, Pujol y Macia. Mahon, 
Sitges Faner. M álaga, Carreras y Medina. M ondouedo, Del. 
gado. M urcia , Benedicto. O rense, Gómez Novoa. Oviedo, 
García Longoriui Palma , Giiasp. Pamplona , Erasun. Plasen- 
cia f Pis. Pontevedra, García. Puerto de Santa M aría, Val* 
derrama. P u erto -R ico , Dalmau. Salamanca, Blanco. San Se
bastian , Batoja. Santa Cruz de Tenerife , Ramírez. Santan. 
der, Riesgo. Santiago, Rey Rom ero. Segovia , Alejandro. Se
villa-, H idalgo y Compañía. Tarragona, Puigrubí y Auriu. 
T aledu, Hernández. Tortosa , M iró. V alencia , Mariana. Va- 
Uadolid, Rodríguez. V itoria , Ormilugue. Z am ora, Solaba- 
de. Zaragoza , Ileredia.

Y  en las oficinas de correos de A lbacete, Andujar, Ante
quera, Benavente, Cáceres, Cartagena, Ciudad Rodrigo, Cór*i 
(loba, Ecija , Gerona, G ijon , H u elva , M ontilla , Osuna, San 
Sebastian , Segovia , Sevi l l a,  T a lavera , Tarancon , Teruel, 
T olosa , T u y , V igo  y Zaragoza.

Extrangero: Paris, M r. M ezin , rué de Cimetiere. Bayo
na , redacción del Centinela de los Pirineos.

TEATROS.
PR ÍN C IPE . Á las siete de la noche.

Se represerttará la función extraordinaria ejecutada el 
día 13 á beneficio del actor D. Florencio Romea.

ií
Gran sinfonía á completa orquesté.

2?

Se pondrá en escena el interesante drama en tres actos , pre
cedido de mi p ró lo g o , escrito en francés por el célebre Bou- 
chard i, autor del Cattíparteró de S. Pablo , y  cuyo titulo es

L A Z A R O ,

ó

EL PASTOR DE FLORENCIA.

La empresa , que ha procurado presentar el mayor nú- 
ftiero de obras originales que le ha sido posible , no ha con- 
seguido, sin em bargó, el suficiente para satisfacer las justas 
exigencias del público que reclania novedades. Ha tenido 
pues que echar mano de traducciones; pero ha elegido siem
pre las ntejores entre las que han llegado á sus manos. La 
que hoy anuncia se atreve á esperar que será bien acogida 
del pútdico, si se atiende á las dotes que reúne. Como en el 
Campanero d e § a n  P ab lo , va el Lázaro precedido de un pró- 
lo g o , entre el cual y el primer acto pasa mucho tiem po; pero 
esta licencia , califiqúese como quiera , á Bouchardi se le per
dona fácilmente en gracia del inmenso iuterés, de las situa
ciones eminentemente dramáticas, del gran desarrollo que 
da á los caractéres que crea , y de todo el gran partido, en 
fin , que de aquel permiso sabe sacar. El éxito del Lázaro ha 
sido en los teatros de París mas brillante aun que lo fue el 
del Campanero de San P ab lo : 200 representaciones seguidas 
no han sido bastantes á satisfacer la curiosidad del pueblo 
parisién, el cual continúa admirando á Bouchardi. Talés son 
las dotes y los antecedentes de este dram a, y ellos los qui 
han hecho á la empresa darse prisa á adquirir una traducción 
de é l , creyendo de este modo complacer á un público á quien 
de tanta bondad es deudora: su mayor placer será haber 
acertado.

3?

No permitiendo otra cosa la duración del drama , terminara 
' el espectáculo con baile nacional.

Nota . Se está ensayando para ejecutarse á beneficio de la 
actriz Doña Teodora Lamadrid el interesante dranta nuevo 
en tres actos, traducido del francés , titulado

U N  SE C R E T O  DE F A M IL IA .

También se dispone para el mismo b e n e f i c i o  l a  graciosa 
comedia nueva en un acto , titulada

•Tí ' ‘

U N A  A V E N T U R A  DE C A R L O S  IL 

E d it o r  r e s p o n s a b l e ,  M . C h a r n i .




